
 
 

AUTO # 1641 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

 
La señora MARIA DEL ROSARIO FIGUEREDO SOLANO, a través de apoderado, 
presentó demanda de “DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL”, demanda que presenta los siguientes 
defectos: 
 

1- En el poder no se señala contra quien debe ir dirigida la demanda, 
desconociendo lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 
 

2- La demanda no se dirige contra el heredero determinado, ni contra los 
herederos indeterminados que pudiera tener el decujus JOSE RICARDO 
RAMIREZ CAICEDO. 

  
3- No se informa cual fue el último domicilio de los presuntos compañeros 

permanentes. 
 

4- Los hechos deben ampliarse en el sentido de expresar de manera breve las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que se desarrolló la pretendida 
UNION MARITAL.   Por ejemplo: i) como, cuando y donde se conocieron, 
ii) en que lugares tuvieron su residencia, iii) como se manejaba la economía 
del hogar iv) domicilio común anterior etc. 

 
Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se 
subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 

Proceso DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00430-00 

Parte demandante MARIA DEL ROSARIO FIGUEREDO SOLANO 
Marfyso2010@hotmail.com  

Parte demandada NO MANIFIESTAN PARTE DEMANDADA 

Apoderados Abog. HUMBERTO LEON HIGUERA 
T.P. # 56675 del C.S.J. 
Apoderad@ de la parte demandante  
leonjaimenueve@hotmail.es  
 
  

mailto:Marfyso2010@hotmail.com
mailto:leonjaimenueve@hotmail.es


Sin ser motivo de inadmisión, se requiere que la parte actora acerque los registros 
civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, actualizados, con 
la anotación VÁLIDO PARA MATRIMONIO. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 

 
2- CONCEDER cinco (05) días a la parte actora para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 
 

3- ENVIAR este auto a la parte demandante y apoderado, a través del 
correo electrónico, como dato adjunto. advirtiendo que el término para 
efectos de notificaciones y ejecutoria del presente auto empezará a correr a 
partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  



 
Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5ef2682f2678987c6ed4fffee73aac6da5651670b22bf9b1495d983e6ca7b790 

Documento generado en 12/10/2021 10:37:37 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO # 1635 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Proceso  DESIGNACION DE GUARDADOR 

 Radicado  54001-31-60-003-2007-00219-00 

 Interesada  LAURA CELESTE LANDAZABAL MEDINA 

 Av.29 #8ª-24 Urb. Santa Ana, Vía Boconó  Cúcuta, N. de S. 

 No registra correo electrónico ni celular 

 Interdicto(a)  CARMEN FARIDA LANDAZABAL GRANADOS 

 Apoderado   

 de la 

 interesada 

 AYMER ALEXANDER ASPRILLA DOMINGUEZ 

 317 396 9055 

 ayaleasdo@hotmail.com 

 

En visa que los bienes inventariados son sumas de dinero de la pensión reconocida 

por la UGPP, el despacho exonera a la guardadora de prestar caución que trata el 

numeral 1° del artículo 81 de la Ley 1306 de 2009, quedando pendiente entonces 

tomar posesión del cargo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el escrito de inventario y avalúos presentados 

por la perito, la parte interesada no se opuso, y que mediante proveído #1623 –que 

antecede- se le concedió a la señora LAURA CELESTE LANDAZABAL MEDINA el 

benefició de amparo de pobreza, este despacho prescindirá de la diligencia de 

recepción de bienes inventariados que trata el artículo 87 de la Ley 1306 de 2009 y 

se dispondrá: 

 

1-AUTORIZAR EL INGRESO A LA SEÑORA LAURA CELESTE LANDAZABAL 

MEDINA AL PALACIO DE JUSTICIA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 

10:00 A.M. 

 

Por lo tanto, por secretaría elabore el correspondiente formato de ingreso para que 

a la señora LAURA CELESTE LANDAZABAL MEDINA le sea autorizada el ingreso 

para tomar posesión en la fecha y hora señalada. 

 

2-NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 

directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura 

Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento 

al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente 

de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 

judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, 

la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 

NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 

(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 

                                                
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario 
de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe 
imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ayaleasdo@hotmail.com
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correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y 

por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación 

de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
Proyecto: SEMC 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 950c8adf20de53880e769ce536ed88641cc7528a2d0ad6d69d696dee895290c5 

Documento generado en 12/10/2021 07:36:08 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auto # 1639 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 
La señora LEONOR MARIA PIÑERES CUADROS, a través de apoderado, presentó 
demanda de “LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL” en contra del señor 
GILBERTO PICO MEZA, demanda que presenta los siguientes defectos: 

 
Analizada la demanda se observa que la parte demandante, obrando en calidad de 
hija de la extinta compañera permanente del demandado,  pretende liquidar   la 
sociedad patrimonial conformada durante la UNION MARITAL DE HECHO entre 
OTILIA CUADROS y GILBERTO PICO MEZA.  
 

Consultado el aplicativo siglo XXI se observa que dentro del trámite judicial radicado 
bajo el numero 54001-31-60-003-2017-00124-00 mediante Sentencia #098 del 
24/05/2018, este despacho declaró la existencia de la UNION MARITAL DE HECHO   
y de la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre la extinta OTILIA CUADROS y GILBERTO 
PICO MEZA, providencia que se corrigió en sus numerales 1 y 2   con Auto # 695 
del 28/05/2018. 
 

No obstante, lo anterior, es de aclarar que la señora OTILIA CUADROS falleció el 
día 16 de junio de 2.016 y que al estar uno de los compañeros permanentes 
muertos, la liquidación de la sociedad patrimonial debe realizarse dentro del proceso 
de sucesión como lo establece el artículo 4 de la Ley 979 de 2005. 
  
“Cualquiera de los compañeros permanentes o sus herederos, podrán pedir la liquidación 
de la sociedad patrimonial y la adjudicación de los bienes. Cuando la causa de la disolución 
y liquidación sea la muerte de uno o de ambos compañeros permanentes, la liquidación 
podrá hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión, siempre que exista la prueba de 
la unión marital de hecho, en la forma exigida por el artículo 2o. de la presente Ley.” 

 
 

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, este despacho rechazará de plano la presente demanda y se ordenará su 
archivo.  

Proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Radicado 54001-31-60-003-2017-00124-00 

Parte demandante LEONOR MARIA PIÑERES CUADROS 
Leonormaria0604@gmail.com  

Parte demandada GILBERTO PICO MEZA 
Calle 9AN No. 9AE-24 Barrio Guaimaral 
 

Apoderados Abog. OCTAVIO BLNACO GONZALEZ 
T.P. # 87515 del C.S.J. 
Apoderado de la parte demandante  
Oblago61@gmail.com  
 
  

mailto:Leonormaria0604@gmail.com
mailto:Oblago61@gmail.com


 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 

1- RECHAZAR la presente demanda de LIQUIDACION SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, por lo expuesto.   

  
2- ARCHIVAR lo actuado, por lo expuesto.      

 

3- ENVIAR este auto a los involucrados, a través del correo electrónico, como 
dato adjunto.    advirtiendo que el término para efectos de notificaciones 
y ejecutoria del presente auto empezará a correr a partir del día 
siguiente a la notificación por estado electrónico.  

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c35dd538738828152dfa934374d8f049e2adf4748eacccc4feb30ab9957deb99 

Documento generado en 12/10/2021 10:37:29 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO# 1638 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  
Proceso  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2020-00054-00  

Demandante  YENIFER DAYANA GARCÍA GELVEZ 

Yenifergar1986@gmail.com 

Se desconoce el número del celular 

Demandados DIXON JAIR BARRERA JAIMES 

322 762 1354 

Nubiamer495@gmail.com 

 

Niña M.J.B.P. representada por MARIA HAYDEÉ PARADA SALAZAR 

Maria_hayde@hotmail.com 

320 409 0355 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS del decujus JOSÉ GREGORIO 

BARRERA, representados por curadora  ad- litem  

 Abog.  CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ 

Apoderado de la parte demandante 

coronacarlosabogado@yahoo.com 

300 307 33 38 

 

Abog. ANGELLO JOSETH GALVIS DURÁN 

Apoderado de los demandados DIXON JAIR BARRERA JAIMES y 

MARÍA  

HAYDEÉ PARADA SALAZAR, representante legal de la niña M.J.B.P.   

Galvis.abogados.asociados1@gmail.com 

314 381 7078 

 

Abog. NICER URIBE MALDONADO  

Curadora ad - litem de los herederos indeterminados  

Uribemaldonadonicer@gmail.com 

   
 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día once (11) de 

octubre de dos mil veintiuno (2.021), se dispone:  

 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Yenifergar1986@gmail.com
mailto:Nubiamer495@gmail.com
mailto:Maria_hayde@hotmail.com
mailto:coronacarlosabogado@yahoo.com
mailto:Galvis.abogados.asociados1@gmail.com
mailto:Uribemaldonadonicer@gmail.com
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1-FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

 

Para   realizar  la  diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la 

plataforma LIFESICE, se fija para las nueve de la mañana 

(9:00A.M.) del día veinticuatro (24) del mes noviembre del año que 

transcurre. 

  

Se advierte a las partes que el enlace para la audiencia se enviará 

oportunamente a las partes y apoderados.  

  

2- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA:  

   

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el 

desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 

y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, 

se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:    

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual.  

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se 

podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 

adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS.   

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

 4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los 

interesados.     

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 

intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la 

diligencia.     

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial 

encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte 

técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 

instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 

de esta y las solicitudes de uso de la palabra.    

   

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA     

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las 

debidas medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea 

interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide 

probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.     

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las 

aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o 

información que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la 

sesión.     

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 

del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual 

los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y 

Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.    

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, 

a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá 

hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 

corresponda.     

   

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES     

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 

intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 

número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de 

actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 

dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente 

sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 

diligencia.     
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2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.     

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.     

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 

palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá 

desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.   

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se 

permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.    

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).     

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.     

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez). 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia 

cuando el Juez lo autorice.     

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado 

individual para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.     

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de 

cómputo o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar 

la mayor cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa 

vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y 

donde pueda verse claramente su rostro.   

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían 

encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la 

pantalla y estar identificadas.     

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 

evidenciar el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado 
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de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 

decisión, siempre garantizando el debido proceso.     

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 

el Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás 

normas sustanciales y procesales aplicables al caso.     

 16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en 

medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en 

los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta 

grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos 

del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 

correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en 

la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización 

expresa para ello.    

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que 

le permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de 

obtener copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, 

para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su 

entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov     

  

3- SE ORDENA ENVIAR ESTE AUTO A LAS PARTES Y A LA SRA AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO:  

  

NOTIFICAR a las partes, apoderadas y a la señora Procuradora de Familia el 

presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 

PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 

Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al 

Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente 

de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 

judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 

electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 

requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física 

y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al 

Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 

                                                           
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 

Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía 
a través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales 
ni de la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste 
administrativo, gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de 
la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues 

ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en 

adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

judiciales.   

 

C U M P L A S E, 

 

 

(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD   
EJECUTIVO POR ALIMENTOS    

Radicado No. 54001-31-60-003-2021-00130-00   
   

Auto # 1643-21   
 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 
 
DEMANDANTE: IRENE GALVIS PATIÑO 
EMAIL: igalvis@misena.edu.co 
APODERADO: LAURA MARLENE ROJAS JAUREGUI 
EMAIL: lauriss2189@gmail.com 
 
DEMANDADO: VICTOR JOSE RODRIGUEZ CACERES 
EMAIL: victorjoserodriguez2604@gmail.com  
APODERADO: DEIMAR ALEXIS GUTIERREZ CARDENAS 
EMAIL: laboraliusabogados@gmail.cOM ;  dagcjuridico2011@gmail.com  
 

1- SE FIJA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P. para 
efectos de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., se señala la 
hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día veintiocho (28) de octubre del 
cursante año, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE, para lo cual se les hará llegar el respectivo enlace una vez 
ejecutoriado el presente auto. 
 

2- ADVERTENCIA: 
 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha 
diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, advirtiéndoles que deben presentar 
sus documentos de identificación originales, no contraseñas ni fotocopias, audiencia en 
la cual se interrogará a las partes; además, que si no comparecen en el día y hora 
señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código 
General del Proceso. 
 
 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA  
 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 
primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los 
lineamientos que se establecen a continuación: 
   
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS     
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1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual . 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS 
X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   
  
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.   
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 
5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.   

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 
si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 
y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 
de buena calidad.   

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 
y claves de acceso necesarios.   

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley.   



6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia 
en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la 
audiencia, según corresponda.   

 
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES       

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará 
constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio 
de la diligencia.   

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.   

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 
micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se 
permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    

 

7. El  chat/mensajes  de  texto  del  aplicativo  LIFESIZE puede  ser  utilizado  para  reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o  manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.   

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
 jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)    

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.   

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para 
cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.   

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
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determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla 
y estar identificadas.     

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.   

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de 
la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para  que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov   . c . c o 
 

 

ENVIESE este auto a las partes y apoderados, a los correos electrónicos 
informados, como mensaje de datos. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
Juez,  

 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO # 1636 
 

San José de Cúcuta, once (11)  de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

 

Procede el despacho a continuar con el trámite del referido proceso de 
ALIMENTOS. En consecuencia, se dispone: 

 

1-NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y CORREO 
ELECTRÓNICO: 

Atendiendo lo manifestado en los correos electrónicos enviados los días 31 de 
agosto y 7 de septiembre del cursante año, renglones 008 y 009, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., c se tiene notificado por conducta 
concluyente al demandado, señor ALVEIRO PACHECO PÉREZ, cuyo correo 
para notificaciones es alveiropacheco21@outlook.com 

   

2-FIJACION DE FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE DILIGENCIA DE 
AUDIENCIA: 

 

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través   de   la plataforma 
LIFESIZE, reglamentada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se 
fija la hora de las nueve (9:00) del día dieciséis (16) del mes de noviembre 
del presente año 2.021, para lo cual se les hará llegar el respectivo enlace 
oportunamente 

Proceso ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00261-00 

Parte 

demandante 

Abog.  MANUEL JOSÉ SALAZAR CHICA 
Defensor de Familia 
manuel.salazar@icbf.gov.co 
Obrando en interés de la niña G.P.A. (10 años) 
Por solicitud de la señora JENNIFER KARINA ARCHILA MELÉNDEZ 
323 202 3242 
karinaarchila2326@gmail.com  
 

Parte 

demandada 

ALVEIRO PACHECO PÉREZ 
313 881 5444  
Alveiropacheco21@outlook.com  

 Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES. 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 

Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
Martab1354@gmail.com   
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3-ADVERTENCIA: 
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer 
puntualmente a dicha diligencia de audiencia y citar a sus 
representados y a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará 
a las partes; además, que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 
conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del 
Código General del Proceso. 
 
4-DECRETO DE PRUEBAS: 
 
4.1- DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
4.1.1-DOCUMENTALES: 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el 
valor legal que a cada uno le corresponda. 
 

4.1.2-TESTIMONIALES: 
 

Se decreta el testimonio de las señoras ALIX MARÍA ARCHILA MELÉNDEZ y 
DIANA CAROLINA RINCÓN BAYONA.  

 
4.2-DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Se deja constancia que el demandado envió dos correos electrónicos al juzgado 
como consta en los renglones # 008 y #009 del expediente digital, manifestando que 
él solamente puede aportar la suma de $150.000 mensuales para los alimentos de 
la niña. . 
 

4.3-DE OFICIO: 
 
4.3.1_INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que se requieran y se estimen pertinentes. 
 
 
5-PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA  
 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.   
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 
primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 
los lineamientos que se establecen a continuación: 

   
 5.1-REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 



forma que sea posible su participación virtual. 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se 
podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 
adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e IOS.  
  
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.   
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 
intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de 
mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la 
diligencia.   

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial 
encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte 
técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 
de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 
5.2-ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las 
debidas medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea 
interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide 
probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las 
aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.   

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o 
información que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 
del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual 
los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y 
Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 
5.3-DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   

 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 
número de identificación, y, 
(iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado 
y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que 
hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 



2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.   
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.   

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá 
desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 
intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso 
de la palabra a un interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).   

 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. 
No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que 
se hagan por ese medio.   

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)   

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado 
individual para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.   

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de 
cómputo o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar 
la mayor cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, 
a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde 
pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, 
qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   

 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado 
de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 
decisión, siempre garantizando el debido proceso.   

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 
el Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás 
normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en 
medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en 
los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta 
grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos 
del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
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correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en 
la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización 
expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de 
obtener copia de la audiencia.  Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, 
para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su 
entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov   
 

6-ADVERTENCIA PARA LAS PARTES Y ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los 
memoriales de manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte. 
(Ver artículo 3º del Decreto 806/20 y numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.) 
 
Envíese este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos informados, 

como mensaje de datos, advirtiendo que el término para efectos de 

notificaciones y ejecutoria del presente auto empezará a correr a partir del 

día siguiente a la notificación por estado electrónico. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 
 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  

mailto:lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov


 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b197b294c84bd77515b762807e97e029b3cd89fa79f07e8be68031081f24a6bf 

Documento generado en 11/10/2021 04:03:41 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Auto # 1633 
 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Proceso  IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 

Radicado   54001-31-60-003-2021-00342-00 

Demandante  JOHN DEIVI ROJAS SOLANO 
C.C. # 1.093.735.736 
jrojasveterinario@gmail.com 
 

Demandada Niña J.S.R.G. 
NUIP # 1.092.968.411   
Representada por YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA 
C.C. #1.093.925.830 
Yennybayona28@gmail.com 
 
 

Apoderado  Abog. EDINSON ALFONSO MENESES GÓNZALEZ 
e.meneses.g10@gmail.com 
 
 
Señor(a) 
Representante Legal del Laboratorio 
GENETICA MOLECULAR DE COLOMBIA 
Correo electrónico info@geneticamolecular.co   
Celular: (57) 315 896 7774 
 
 

 

 

Subsanada de los defectos anotados en auto anterior, procede el despacho a decidir 

sobre la admisibilidad de la demanda de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD, promovida por el señor JOHN DEIVI ROJAS SOLANO, a través de apoderado, 

contra la niña J.S.R.G., representada por la señora YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA. 

 
Esta clase de asuntos, en virtud de la Sección Primera, del Título I, Capítulo I art. 368 del 
C.G.P., se debe tramitar por el procedimiento verbal, debiéndose notificar personalmente 
al demandado, corriéndole traslado por el término de veinte (20) días. 
 
 
Como quiera que la parte actora acompaña la demanda del resultado de la prueba 
genética practicada, se ordenará requerir al Representante Legal del Laboratorio de 
GENETICA MOLECULAR DE COLOMBIA, con sede en la ciudad de Bogotá para que, 
de manera inmediata, certifique el resultado del código GMC- 15501, servicio particular.  
 
Fecha de recepción de muestras 2021/07/01. Fecha toma de muestras: 2021/06/26.   
Fecha de salida de resultado: 2020/07/07.  Muestras tomadas al señor JOHN DEIVY 
ROJAS SOLANO.  Niña:  JANYS SOFIA ROJAS GALLARDO.  Señora YENNY PAOLA 
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GALLARDO BAYONA.  Laboratorio Clínico de la Dra. MARTHA LILIANA SALGAR, 
ubicado en la Calle 13 # 1E-44 Consultorio 205B, Cúcuta. Servicio Particular.  
 
Para lo cual se ordenará oficiar en tal sentido a dicho laboratorio, remitiéndole el presente 
auto, al correo electrónico info@geneticamolecular.co  celular: (57) 315 896 7774 
 
 
De otra parte, y atiendo lo dispuesto en el artículo 218 del Código Civil y el resultado de 

la prueba genética aportada por el señor demandante, se ordenará REQUERIR  a la 

señora  YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA para que en el término de los cinco (5) 

días siguientes aporte a este despacho judicial  el nombre completo y 

todos los datos posibles del padre biológico de la niña J.S.R.G. como es la   

dirección física del domicilio y/o residencia y del trabajo, correo 

electrónico,   números telefónicos, correos electrónicos, etc.).   

 
Además, se requerirá  a la señora YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA para que dentro 
del término de los cinco (5) días siguientes aporte a este despacho judicial el nombre 
completo y todos los datos posibles para notificaciones  del padre biológico de la niña 
J.S.R.G. como es la   dirección física del domicilio y/o residencia y del trabajo, correo 
electrónico,  números telefónico, etc.).   

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
1. ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO 

DE PATERNIDAD, por lo expuesto. 
 
2. ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal señalado 

en el art. 368 del Código General del Proceso debiéndose notificar 
personalmente al demandado, corriéndole traslado por el término de veinte (20) 
días. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio, a la señora 
representante legal de la parte demandada, corriéndole traslado por el término 
de veinte (20) días, en la forma como lo señala el artículo 8º   del Decreto 
806 de junio 4 de 2.020. 

 

4. REQUERIR a señor(a) Representante Legal del Laboratorio de GENETICA 
MOLECULAR DE COLOMBIA, con sede en la ciudad de Bogotá, para que, de 
manera inmediata, certifique el resultado del examen de ADN con código GMC- 
15501, servicio particular.  Fecha de recepción de muestras 2021/07/01. Fecha 
toma de muestras: 2021/06/26.   Fecha de salida de resultado: 2020/07/07.  
Muestras tomadas al señor JOHN DEIVY ROJAS SOLANO.  Niña:  JANYS 
SOFIA ROJAS GALLARDO.  Señora YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA., 
el cual se hizo a través del Laboratorio Clínico de la Dra. MARTHA LILIANA 
SALGAR, ubicado en la Calle 13 # 1E-44 Consultorio 205B, Cúcuta. Servicio 
Particular. Correo electrónico info@geneticamolecular.co  celular: (57) 315 896 
7774 

 
5.  REQUERIR    a la señora YENNY PAOLA GALLARDO BAYONA para que 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes aporte a este despacho 
judicial el nombre completo y todos los datos posibles del padre biológico de la 
niña J.S.R.G. como es la   dirección física del domicilio y/o residencia y del 
trabajo, correo electrónico, números telefónicos, correos electrónicos, etc.).   
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6. RECONOCER personería para actuar al Abogado EDINSON ALFONSO 
MENESES GÓNZALEZ como apoderado de la parte demandante, con las 
facultades y para los fines conferidos en el memorial poder allegado. 
 
 

7. NOTIFICAR el presente auto a las señoras DEFENSORA y PROCURADORA 
DE FAMILIA, en la forma como lo señala el artículo 8 del Decreto 806 de junio 
4 de 2.020. 
 
 

8. ENVIAR este auto a las partes, al señor apoderado y a las señoras Procuradora 
y Defensora de Familia, a través del correo electrónico, como dato adjunto.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 Proyectó: 9018 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a 
sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 
decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con 
la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que 
afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo 
PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que 
alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien 
haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la 
dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al 
Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una 
cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo 
y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación 
de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
 

 

9018 
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Auto # 1637 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Proceso  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  
 

Radicado   54001-31-60-003-2021-00401-00 

Demandante  IVÁN ENRIQUE GÓMEZ CASTRO 
C.C. # 1.090.449.130 
Celular: 313 430 4141 
Ivanenriquegomezcastro.92@gmail.com 
 

Demandado 

 

SHARON PAOLA ORTEGA FLÓREZ 
C.C. # 1.094.272.092 
En representación de la niña KSGO 
300 798 8286 
Hebisama93@gmail.com 
 

Niña  K.S.G.O. 
NUIP # 1.093.609.191 
 

Apoderada 
de la parte 
demandante 

Abog. ANDRÉS FELIPE BORRERO MEJÍA 
T.P. # 342.131 del C.S.J. 
315 479 8839 
Andresfelipe1321@gmail.com 
 

  

 
El señor IVÁN ENRIQUE GÓMEZ CASTRO, a través de apoderado, presentó demanda con el 
fin de obtener la custodia y cuidados personales de la niña KSGO    en contra de la señora 
SHARON PAOLA ORTEGA FLÓREZ, demanda a la cual el despacho hace las siguientes 
observaciones:  
 
1-La demanda  NO  cumple con el requisito de procedibilidad que trata el artículo 40 de la 
Ley 640/2001:  
 

Analizada la demanda y los anexos se observa que la parte actora no aduce   ni acredita 
el cumplimiento del REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD que trata el artículo 40 de la Ley 
640/2001, lo cual no permite la admisibilidad.   

mailto:Ivanenriquegomezcastro.92@gmail.com
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Es bueno aclarar que el ACUERDO CONCILIATORIO celebrado en junio de 2019, en la 
COMISARIA DE FAMILIA ZONA CENTRO sobre custodia y cuidados personales, 
alimentos y visitas, no suple dicho requisito, toda vez que viola el “El principio de inmediatez. 
 
“El principio de la inmediatez busca rescatar la coherencia que debe existir entre la solicitud que 
hace una persona para buscar a la protección de sus derechos fundamentales presuntamente 
afectados o vulnerados por la acción u omisión de un agente particular o público, frente a la 
efectividad razonable de reacción del ordenamiento constitucional para garantizar dicha 
protección en caso de ser procedente.  
 
En este orden de ideas, el principio de inmediatez no tiene como finalidad entenderse como 
una sanción al accionante que busca la protección de sus derechos, sino que se trata de una 
manifestación del principio de economía procesal reflejado en una carga mínima de acción que 
se espera y predica de las relaciones entre la administración y los administrados en el Estado 
Social de derecho.  
 
Se trata, por el contrario, de un desarrollo que ha venido haciendo la jurisprudencia, a partir de 
los alcances de la acción de tutela, cuyo propósito es el analizar si resulta eficiente que la 
administración de justicia se despliegue cuando la protección que se espera puede resultar 
ineficaz o inoperante por condiciones materiales y de tiempo. Siendo esto, el juez deberá entrar 
a considerar, al momento de conocer de la acción de tutela, las razones de oportunidad, 
conveniencia y efectividad, para que opere dicha protección en el tiempo y si es procedente y 
necesario para proteger los intereses constitucionales que se encuentra en discusión, pues 
todavía se amerita dicha intervención activa del juez.” 
 

2- La demanda NO cumple con el requisito consagrado en el   inciso 4 del articulo 6 del 

Decreto 806 de junio 4/2020: 

La parte actora, conociendo el correo electrónico de la parte demandada, al presentar la 

demanda,  NO cumplió con el deber de enviarla con sus anexos  de manera SIMULTÁNEA a la 

contraparte. 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 
 
 
Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se subsanen los defectos 
anotados, so pena de rechazo.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA, 

 



R E S U E L V E: 
 

1- INADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, por lo 
expuesto. 
 

2- CONCEDER cinco (05) días a la parte actora, para que dentro de este término subsane 
la demanda, so pena de rechazo.  

 
3- RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRÉS FELIPE BORRERO MEJÍA 

como apoderado de la parte actora, con las facultades y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 

 
4- ENVIAR este auto a las partes y apoderado, a través del correo electrónico, como dato 

adjunto.  
  

N O T I F Í Q U E S E: 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

Elaboró: 9018 
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Auto # 1634 
 

San José de Cúcuta, once (112) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

 

 
La señora MARIA ALEJANDRA RAMIREZ ARCHILA, en representación legal de la 
niña M.I.C.R. a través de apoderado, presentó demanda de “FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA” en contra del señor JESUS ENRIQUE CASTELLANOS CARO, 
demanda que presenta los siguientes defectos: 
 
 
1-INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES:  
 
La parte actora, a través del señor apoderado, acumula indebidamente las 
pretensiones de los ALIMENTOS con el EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
desconociendo que el artículo 88 del Código General del Proceso, en su numeral 
3o, consagra que el demandante podrá acumular en una misma demanda varias 
pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre “Que todas 
puedan tramitarse por el mismo procedimiento.”  

 
En este caso, en el encabezado de la demanda y en los hechos la parte actora habla 
del proceso de fijación de cuota alimentaria para la menor M.I.C.R. y a su vez del 
ejecutivo por las cuotas dejadas de pagar debido al incumplimiento del acta de 
conciliación emitida por la comisaria octava de Familia.  
 

Para subsanar dicho defecto, la parte actora deberá definir cuál de los procesos 
quiere promover con la presente acción.  Cualquiera sea el escogido, deberá 
encausarlo en ese sentido  con hechos y pretensiones.  
 
2-REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  NO ESTÁ ACREDITADO CON EL ACTA 
DE CONCILIACIÓN 
 
Para acreditar el requisito de procedibilidad, la parte actora aduce en el acápite de 

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00403-00 

Parte demandante MARIA ALEJANDRA RAMIREZ ARCHILA 
Marialeja2610@hotmail.com  

Parte demandada JESUS ENRIQUE CASTELLANOS CARO 
Calle 6 No. 1-24 Barrio Comuneros, Atalaya 
Cúcuta, N. de S. 
No registra celular ni correo electrónico 
 

Apoderada Abog. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA 
T.P. #332971 del C.S.J. 
Juandavidcastro.abogado@gmail.com 
 
  

mailto:Marialeja2610@hotmail.com
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pruebas que   adjunta “acta de conciliación de la diligencia de audiencia realizada el 
1 de junio del causante año en la COMISARIA DE FAMILIA para tratar asuntos de 
custodia y cuidados personales, alimentos y visitas; sin embargo, revisados los 
documentos anexos se observa que dicha acta no obra en el  expediente. 
 
Así las cosas, se requiere que se aporte el acta con el fin de acreditar el requisito 
de procedibilidad previsto en el artículo 40 de la ley 640/2001. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 
 

2- CONCEDER cinco (05) días a la parte actora para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 

 
3- ENVIAR este auto a los involucrados, a los correos electrónicos, como 

mensaje de datos, advirtiendo que el término para efectos de 
notificaciones y ejecutoria empezará a correr   a partir del día 
siguiente a la notificación por el estado electrónico. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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Auto # 1626 
 

San José de Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

 

 
Como quiera que la parte actora NO subsanó la demanda de los defectos anotados 
en Auto #1496 del 29/Septiembre/2021, notificado por estado el 
30/Septiembre/2021, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, sin más consideraciones, se rechazará. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E: 

 
1º. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto.  
 
2º. ARCHIVAR lo actuado.     
 
3º.  ENVIAR este auto a los involucrados, a través del correo electrónico, como dato 
adjunto.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

Proceso DECLARACIÓN EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00410-00 

Parte demandante MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ HURTADO 
C.C. #22.351.769  
316 402 7078 
Mariadelcarmenhurtado501@gmail.com  

Parte demandada ALBERTO MORENO DUARTE  
C.C. # 1.923.745 
Fallecido en Cúcuta el día 9/dic/2020 

Apoderada Abog. VIVIANA PATRICIA URBINA SANCHEZ 
T.P. #306493 del C.S.J. 
314 217 2681  
Vivianaaboga27@gmail.co 
grupojuridicoempsas@gmail.com  
 
 
  

mailto:Mariadelcarmenhurtado501@gmail.com
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9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   
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Acción de Tutela radicado # 54001 31 60 003-2021-00413-00. 
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AUTO # 1642-2021 

 

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2021-00413-00 

Accionante: ZIUL YESSENIA PEREZ CACERES C.C. # 53001011, 
propietaria del HOTEL QUINTA AVENIDA (CACENOR S.A.S. 
hotelqav@hotmail.com quintaavenidahotel@gmail.com), 
quien actúa a través de apoderado judicial JESUS HEMEL 
MARTINEZ CELIS C.C. # 13471850 
Calle 7 N.º 5E-52 Barrio Sayago, teléfono 5488435 
jesushemelmartinez.abogado@gmail.com  

 
Accionado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

-DIAN CÚCUTA- 
Avenida 7 # 19N-21 vía Aeropuerto 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
Vinculados: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL 

BUCARAMANGA 
dirsec.santander@fiscalia.gov.co   
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
 
DIRECCION SECCIONAL DE FISCALIAS 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION – 
dirsec.nortesantander@fiscalia.gov.co  
jurídica.notif.tutela@fiscalía.gov.co     
fissepcuc@fiscalia.gov.co  
 
CAMARA DE COMERCIO DE Bucaramanga 
notificacionesjudiciales@camaradirecta.com  

CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
cindoccc@cccucuta.org.co 
 
JEFE DIVISIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO DE LA DIAN 
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA DIAN 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA DIAN 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DE 
LA DIAN 
COORDINACIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DE FISCALIZACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA DIAN 
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA DIAN 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA DIAN 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE CONTROL A ENTIDADES RECAUDADORAS DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD DE LA FUNCIÓN RECAUDADORA DE LA 
DIAN 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIAN 

mailto:hotelqav@hotmail.com
mailto:quintaavenidahotel@gmail.com
mailto:jesushemelmartinez.abogado@gmail.com
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Acción de Tutela radicado # 54001 31 60 003-2021-00413-00. 

2 

 

2 

 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE APLICATIVOS DE RECAUDO Y 
COBRANZAS DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE CONTROL EXTENSIVO DE OBLIGACIONES DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS 
DE LA DIAN 
COORDINACIÓN DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA DIAN 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN JURÍDICA DE LA DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
  

ÓRGANO DE DEFENSORÍA DEL CONTRIBUYENTE Y DEL 
USUARIO ADUANERO DE LA DIAN 
dacevedoe@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
REQUERIR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, 
JEFE DIVISIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO DE LA DIAN, DIRECCION 
GENERAL DE GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA DIAN, DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA DIAN, SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA DE LA DIAN, 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA DIAN, DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA DIAN, 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA DIAN, SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE 
CONTROL A ENTIDADES RECAUDADORAS DE LA DIAN, COORDINACIÓN 
DE DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE 
CONTABILIDAD DE LA FUNCIÓN RECAUDADORA DE LA DIAN, 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIAN, 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE APLICATIVOS DE RECAUDO Y 
COBRANZAS DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE CONTROL EXTENSIVO DE 
OBLIGACIONES DE LA DIAN, COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE QUEJAS, 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS DE LA DIAN, COORDINACIÓN DE 
CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA DIAN, DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
JURÍDICA DE LA DIAN, ÓRGANO DE DEFENSORÍA DEL CONTRIBUYENTE Y 
DEL USUARIO ADUANERO DE LA DIAN, para que en el término de cuatro (04) 
horas, contados a partir de la hora del envío electrónico de este auto , de 
manera clara, precisa y concreta, no de forma general, informen: 
 

 Si en el caso específico de la señora ZIUL YESSENIA PEREZ CACERES C.C. # 

53001011, como propietaria del HOTEL QUINTA AVENIDA (CACENOR S.A.S. 

hotelqav@hotmail.com quintaavenidahotel@gmail.com), tiene o no que 

declarar renta respecto a dicho establecimiento de comercio, teniendo en cuenta 

que sobre éste recae la medida cautelar de Embargo por parte de la Providencia 

Judicial No. 117 del 20 de junio de 2019 proferida por la Fiscalía General De La 

Nación, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de julio de 2019, con el No. 

1009978 del Libro VIII, se decretó Embargo del establecimiento de comercio, en 

caso afirmativo, indicar hasta qué día tiene plazo para efectuarlo o en caso 

contrario, indicar si para no declarar renta la DIAN, con base en dicho embargo 

debe emitir algún acto administrativo donde decidan al respecto y dejen el 

precedente que la actora no debe declarar renta alguna o si por el contrario en 

ambos casos se debe emitir acto administrativo indicando si la tutelante debe o 

no declarar, debiendo allegar la prueba documental que acredite su dicho.  

 

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:dacevedoe@dian.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:hotelqav@hotmail.com
mailto:quintaavenidahotel@gmail.com
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 Si un establecimiento de comercio tiene registrada una medida de embargo su 

representante legal está obligado a rendir declaración de renta, debiendo 

allegar la prueba documental que acredite su dicho y la norma que lo sustenta y 

si para ello, debe mediar acto administrativo de la DIAN que así lo disponga. 

 

 Si las medidas cautelares que pesen sobre los establecimientos de comercio nada 

tienen que ver con que se declare renta sobre los mismos, esto es, si se bebe 

declarar renta siempre y cuando se cumplan los requisitos para ello 

independientemente que tengan medidas cautelares o no, debiendo allegar la 

prueba documental que acredite su dicho. 
   

ADVERTIR a las partes, vinculados y demás entidades enunciadas en este 
auto que, con el envío directo a sus correos electrónicos del presente 
proveído, junto con el escrito tutelar y anexos, si los tuviere, Ustedes quedan 
debidamente notificados del trámite de la presente acción constitucional y 
de la decisión allí contenida, sin necesidad de remitirles posteriormente 
oficio alguno, esto es, el juzgado no les oficiará y deberán en el término 
conferido, allegar la respectiva respuesta con la cual ejerzan su derecho a la 
defensa y contradicción y/o acatar la orden judicial emitida (en caso de medida 
provisional) y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal 
cumplimento, iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos 
electrónicos del presente auto. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
NOTIFICAR a las partes, vinculados y demás entidades enunciadas en esta 
providencia, enviándoles el presente auto, junto con el escrito tutelar y 
anexos, si los tuviere por correo electrónico, según las directrices dadas por 
la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 
PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 
notificaciones, entre otras actuaciones judiciales y en caso de no ser posible la 
notificación electrónica, NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del 
caso. 
 
ADVERTIR a las partes, vinculados y demás entidades enunciadas en esta 
providencia que, el archivo electrónico de la respuesta que efectúen dentro de 
la presente Acción Constitucional, junto con los anexos, si los tuvieren, la alleguen 
al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal habilitado para tal fin, en un 
sólo archivo PDF, convertido directamente de Word (no escaneado ni fotos), 

con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF 
se refleje primero el radicado y tipo de proceso, luego el contenido del 
mismo, sin espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, sin 
caracteres especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes  ni pronombres, 

                     
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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preposiciones y/o abreviaturas; si contiene una fecha, usar el formato 
AAAAMMDD (tomar como ejemplo el nombre del presente archivo, pero 
ajustado a su escrito), conforme al protocolo del expediente digital (Acuerdo 
PCSJA20-11567/2020). Además, que en el contenido de la aludida respuesta 
figuren los datos para efectos de notificación judicial (correo electrónico, 
dirección física, número de teléfono fijo y celular) de la persona o entidad 
que emite la respuesta y de quién eventualmente deba cumplir el fallo de 

tutela que aquí se profiera; y lo envíen  sólo en Horario hábil 
laboral: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., según las 

directrices dadas por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta2 y el Consejo Seccional de la 
Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en el Acuerdo CSJNS2020-218 del 
1/10/2020; en caso contrario, se entenderá recibido al día y hora siguiente 
hábil laboral, mientras el CSJ avanza en la implementación de la 
desconexión de los canales electrónicos de atención a los usuarios de las 
sedes judiciales fuera del horario laboral. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 
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2 “…para que un memorial se entienda presentado de manera oportuna, deberá ser recibido antes del cierre del Despacho, en este Caso, 
antes de las seis de la tarde (6:00 p.m.) del mismo día.”2, conforme lo dispuesto por la sala de Decisión Civil Familia del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, en proveído del 22 de julio de 2019, proferido dentro de la Acción de Tutela radicado Interno 2019-00135-00, 
radicado 1ª Inst. 2019-00251-00 de este Juzgado. 



 
 

Auto # 1640 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

 
La señora YASMIN YAILLETH RIOS PEÑA, a través de apoderado, presenta 
demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
en contra del señor EDWIN YESID MANTILLA MUÑOZ, demanda a la cual el 
Despacho hace la siguiente observación:  
 

Analizada la demanda se observa que el domicilio común anterior de los presuntos 
compañeros es el municipio de VILLA DEL ROSARIO, Norte de Santander y que 
aún lo conservan, así: 

   

I) La demandante, en la Calle 12 #10-31 del Barrio El Páramo del municipio Villa del 
Rosario. 

 

II) El demandado, en la calle 11 # 21-90 de la Urbanización Pueblito Español, Local 
4 del municipio de Villa del Rosario.  

 

El numeral 2 del articulo 28 del C.G.P.   “dispone que: 

 

En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 
separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación 
de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 

Proceso DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00429-00 

Parte demandante YASMIN YAILLETH RIOS PEÑA 
Lehijan2610@gmail.com  

Parte demandada EDWIN YESID MANTILLA MUÑOZ 
Yesiman000@gmail.com  

Apoderados Abog. FREDY ALEXANDER RINCON FLOREZ 
T.P. # 154299 del C.S.J. 
Apoderado de la parte demandante  
Fredyarincon2015@gmail.com  
 
  

Juzgado al que se 
remite 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:Lehijan2610@gmail.com
mailto:Yesiman000@gmail.com
mailto:Fredyarincon2015@gmail.com
mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que 
corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve.”  

 

En consecuencia, es claro que el Juez de Familia competente para conocer el 
presente asunto es el JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, el cual comprende el municipio de VILLA DEL ROSARIO.  

 

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechazará la presente demanda y se ordenará remitirla con sus anexos 
al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS PATIOS   por ser el despacho 
competente por el domicilio de las partes. 
 
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CUCUTA,   
   
 
 

R E S U E L V E:  
  
1º. RECHAZAR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, por lo expuesto.   
  
2º. REMITIR la presente demanda y sus anexos al JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE LOS PATIOS, para lo de su competencia, por lo expuesto.      
  
3º.  ENVIAR este auto a los involucrados, a través del correo electrónico, como dato 
adjunto.    advirtiendo que el término para efectos de notificaciones 
y ejecutoria del presente auto empezará a correr a partir del día siguiente a 
la notificación por estado electrónico.  

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9018-CB 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  



no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 

el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   
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